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Sección Sindical Grupo BMN 
 

CLASIFICACIÓN DE SUCURSALES 
 

Tal y como ya denunciábamos en un anterior comunicado, la Dirección pretende dejar de 
lado gran parte de las obligaciones recogidas en el Convenio Colectivo, a veces 
escudándose en otras prioridades y, en otras, simplemente por dejadez o desidia. 
 
En esta ocasión, comenzamos la recta final de este año 2012 y BMN no da visos de la 
más mínima intención de publicar la clasificación de sucursales del año 2011. 
 
Desde enero de 2012 hay compañeros y compañeras que tienen sus consolidaciones 
pendientes de esta clasificación; tampoco podemos olvidar que la adscripción a un grupo 
u otro determina el derecho a recibir o no las diferencias retributivas que puedan 
corresponder así como el plus de gestión que pueda estar establecido. 
 
En la circular de régimen interior 000/007/2012 emitida el 16/03/2012, indicaban que la 
clasificación de oficinas a 31 de diciembre de 2011 se publicaría próximamente; después, 
el 19/06/2012 en la circular de régimen interior nos sorprenden con una agrupación de 
oficinas a los únicos efectos de aplicación de los incentivos sobre objetivos. 
 
¿Pero realmente estos parámetros de clasificación para los incentivos difieren mucho de 
los que debe contemplar la clasificación de oficinas establecida en el capítulo XI del 
convenio colectivo? 
 
Veamos los dos textos: 
 
 

Convenio Colectivo Circulares de Régimen Interior de BMN 
Variables mínimas a tener en cuenta: 

• Volumen de recursos ajenos de la 
Oficina. 

• Cuantificación de la carga de 
trabajo 

Variables de medición: 
• Total inversión a 31/12/2011. 
• Total Acreedores a 31/12/2011. 
• Número de clientes “gerentes” a 

31/12/2011. 
Las variables referidas a cada Oficina se 
relacionarán con las correspondientes a la Entidad 
y los coeficientes resultantes multiplicados por un 
valor constante para cada una de ellas 
proporcionarán la puntuación de la Oficina. 
 

Los citados valores constantes se obtendrán en 
proporción a la importancia de la variable, 
mediante la aplicación de los procedimientos de 
ponderación. 

La puntuación obtenida por cada oficina para cada 
variable se calcula como el cociente del valor de 
dicha variable para la oficina entre el total del valor 
para todas las oficinas, multiplicada por su 
ponderación. 

La puntuación obtenida por cada Oficina fijará su 
orden dentro de la clasificación. La importancia 
relativa de cada Oficina, en el total de puntos de la 
Entidad, determinará su inclusión dentro de un tipo 
de oficina. 

Las oficinas se agruparán en el grupo 
correspondiente de acuerdo con la escala de 
puntuación establecida en la tabla. 

Se establece una clasificación de las oficinas en 7 
grupos.  

Se establece una agrupación de oficinas en 7 
grupos. 
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PROTECCIÓN DE DATOS:  

De conformidad con la ley Orgánica de 
Protección de datos de carácter personal, te 
informamos que tus datos serán incorporados 
a un fichero titularidad de CCOO integrado por 
los ficheros pertenecientes a la confederación 
o unión regional correspondiente según el 
lugar en que radique tu centro de trabajo, a la 
federación del sector al que pertenezca la 
empresa en la que trabajes, así como -en todo 
caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL 
puedes consultar los diferentes entes que 
componen CCOO: http://www.ccoo.es hacer 
clic sobre Conoce CCOO. La finalidad del 
tratamiento de tus datos, por parte de todas 
ellas, la constituye el mantenimiento de tu 
relación como afiliado/afiliada. Puedes ejercitar 
tus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y, en su caso, oposición, enviando 
una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO 
Responsable de Protección de datos, C/ 
Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. 
Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna 
duda al respecto puedes remitir un correo 
electrónico a lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 
917028077. 

Ficha de afiliación     fecha …………………..….. 
 

Nombre y apellidos ................................................................................................................................................................................... 
 
DNI .…….....…….......................................    Teléfono ….......................................…........ Fecha nacimiento ......................................... 
 
Dirección..................................................................................................................................................................................................... 
 
Población ...............................................................................................................................  Código postal .......................................... 
 
Empresa/centro de trabajo ........................................................................................................................................................................ 
Domiciliación bancaria:   

                       
 Banco/Caja                             Oficina              D       C Cuenta corriente/libreta 
 
Correo electrónico ……………………………………....…...................................…............ Firma: 
 
(Entrégala a tus representantes de COMFIA-CCOO o envíala directamente a la Sección Sindical de tu territorio)  E078 

 
 
La pregunta ahora puede ser porqué BMN no llama a esto por lo que es. Para CCOO la 
respuesta es fácil, BMN no ha querido asumir su responsabilidad para abordar este 
aspecto tan importante del desarrollo del trabajo de muchos compañeros y compañeras 
de la red de oficinas, ya que eso implicaría negociar con la representación sindical el 
sistema de clasificación de oficinas y los complementos de puesto de trabajo.  
 
Prefieren imponer antes que negociar, ese es su talante. Ni negocian un sistema de 
clasificación ni cumplen los existentes en las cajas de origen, y mientras consolidaciones 
pendientes y pluses dispares por territorios. 
 
Si te hubiera correspondido revisar una posible consolidación en los primeros meses de 
2012, no les regales ese tiempo, reclama la revisión en base a la última clasificación 
publicada. No asumas tú el que BMN no haya querido realizar la clasificación del año 
2011. 
 
  
 
 

 
 


